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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceta del 17 de JunioJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECI

BIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

Valencia.—El Segundo Cabo al, 
Ministro de la Guerra: El Capitan 
general interino me envía desde 
Alcora el parte de la acción soste
nida el 14, que original remito á 
V. E. por el correo de hoy. Resulta 
de él que las facciones reunidas al 
mando de D. Alfonso, en número 
de 11 á 12.000 hombres, creídos 
que por su superioridad numérica 
podrían vencer, intentaron atacarle 
en Alcora, atrincherando por la no
che las formidables posiciones que 
rodean al pueblo por el lado del 
camino antiguo de Lucena, y por 
la mañana presentaron sus masas 
en las cumbres, rompiendo el fue
go sobre la avanzada situada en la 
ermita de S. Cristóbal, que está si
tuada en lo alto del monte, en cuya 
falda se asienta Alcora.

Reforzada la posición con un ba
tallón, el Brigadier Guardia quedó 
encargado de cubrir el pueblo y la 
impedimenta con poca fuerza de 
infantería, la mayor parte de ca
ballería y dos piezas de montaña. 
El Brigadier Morales con dos bata
llones, un escuadrón y otras dos 
piezas ocupó el ala derecha pa^a 
tomar de flanco las defensas de la 
extrema izquierda enemiga y para 
vigilaría los caminos de Lucena y 
Urgas; dos compañías tomaron po
sición en la extrema izquierda de 
la altura de San Cristóbal, y el Ge
neral Montenegro subió á esta con 
tres batallones, un escuadrón y 
seis pierias atacándose con dos de 

dichos batallones y dos piezas y 
con las dos compañías menciona
das la extrema izquierda del semi
círculo que formaba la línea ene
miga; en el centro quedaron dos 
batallones y cuatro piezas custo
diadas por dos compamas: fué 
grande el arrojo y firmeza de nues
tro ataque, cargando en el de la 
izquierda tal número de enemigos 
que por precaución se creyó con
veniente apoyaría con otro bata
llón, cuyas fuerzas avanzaron con- 
síderablemente arrojando al enemí- ¡ 
go y persiguiéndole más de dos 
horas hácia Lucena.

En este momento favorable se en
vió el batallón que quedaba al lado 
del General sobre el centro que es
taba preparado á resistir fuerte
mente en una casa fortificada en 
un collado, y en una línea de trin
cheras por derecha é izquierda. Pro
tegido este ataque como el de nues
tra izquierda por la artillería situa
da en la ermita, y como el de la 
derecha por la sección del Briga
dier Morales, fué tan decisivo, que 
al poce tiempo se ocupó la posición, 
quedando las tropas dueñas de to
das las cumbres que ocupaba el 
enemigo que se dispersó completa
mente.

D. Alfonso y su esposa, que es
tuvieron corto rato en la acción, 
se retiraron á Lucena al ver la 
derrota de sus fuerzas. Parte de 
estas huyó á Villahermosa. Entre 
los muertos causados al enemigo 
parece hallarse D. Francisco de 
Borbon; pues en su traje estaba la 
carta que se remite, y se sabe era 
uno de los Jefes del batallón de 
Zuavos cuyo uniforme llevaba. Han 
sido heridos un Brigadier y varios 
Jefes, y es considerable el número 
de . rnuertos vistos al reconocer sus 
posiciones, así como el de heridos.

Se han rescatado 36 soldados del 
ejército de Cataluña y hecho varios 
prisioneros, entre ellos un oficial y 
un zuavo, siendo grande el resul

tado material y moral de este com
bate por el desaliento ocasionado 
en las facciones y en el país al 
ver su impotencia y que no pue
den sostenerse en el llano.

Nuestras pérdidas consisten en 
un Oficial y nueve individuos de 
tropa muertos; siete Oficiales y 52 
individuos de tropa heridos, y tres 
Oficiales y 23 individuos de tropa 
contusos. Todos se han conducido 
admirablemente; y la guarnición 
de Castellón, al oir el fuego, salió 
con su Comandante militar á pres
tar su cooperación por si era nece
saria, aunque llegó al acabar el 
combate.

(Gacela del 14 de Jmo .J

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: La creación de los 
Delegados de Beneficencia particu
lar, decretada como por via de ex
ploración y ensayo, no responde á 
una necesidad real, ni ha confirma
do los laudables propósitos con que 
se abonó, ni engrana con la restan
te organización de este servicio.

La investigación y la estadística 
del ramo, confiadas á los Delega
dos, están hoy mas que nunca re
glamentadas, y son tarea de otros 
funcionarios de carácter permanen
te, que tienen sin duda mas y me
jores medios de realizaría. La mu
cha extension del territorio confiada 
á cada Delegado, su modesto suel
do, y hasta la falta de reglamentos 
que ilustraran y facilitaran su ac
ción, la ha disminuido ó paraliza
do. Y la prévia existencia de la 
Dirección general del ramo y de las 
Juntas y Administraciones provin
ciales y municipales acusa la dis
cordancia de otro personal, que ni 
aun se ajusta á la misma division 
territorial.

De otra parte la experiencia en- J

señó, y en esta ocasión ha confir
mado, que la complicación en los 
servicios quita unidad y vigor á la 
acción administrativa. Agréguese 
á esto la prevención con que son 
miradas las Delegaciones extraor
dinarias, la irregularidad que in
troducen aun cuando la necesidad 
las abone, y la absoluta carencia 
de tan grave causa en el caso pre
sente, por tratarse de un servicio 
prévia y completamente organiza
do, y se comprenderá la convenien
cia de suprimir los Delegados de 
Beneficencia particular.

Fundado en estas consideracio
nes, tengo la honra de someter á 
la aprobación de V. E. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Junio de 1874.— 
El Ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

DECRETO.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo único. Quedan supri
midos los Delegados de Beneficen
cia particular, y derogado en su 
consecuencia el decreto de 26 de 
Febrero último que los creó.

Madrid trece de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

-------------------x».--------------- ---

(Gacela del 15 de Junio.}

Ministerio de la Gobernación.

Circular.

La organización de la Beneficen
cia particular por medio de Juntas 
y de Administradores provinciales 
y municipales responde á los lau
dables propósitos de moralizar este 
servicio, interesar en su favor la 
ilustración y el celo particulares, 
excusar odiosos impuestos, rescatar
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tanta riqueza como la caridad de 
nuestros antepasados legó y la ne
gligencia ó la avaricia de muchos 
ha malbaratado, y preparar un im
portante alivio en las cargas pú
blicas.

Pero tan provechosos resultados 
no se conseguirán si hay tibieza en 
los Vocales ó en los Administrado
res; si la organización de las Juntas 
no secunda el levantado pensamien
to que inspiró su creación; si los 
individuos que las componen no 
están caracterizados por las condi
ciones recomendadas en el decreto 
instrucción vigente, y sobre todo, 
si atentos á intereses políticos ó á 
conveniencias locales ó personales 
aplazan su instalación, suspenden 
sus tareas ú organizan el servicio 
con reprobado criterio.

El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, á quien he dado 
cuenta de este delicado asunto, ha 
comprendido que falta bastante que 
hacer y hay no poco que remediar 
en él. Ha notado especialmente que 
en muchas provincias no se ha or
ganizado el servicio bajo la nueva 
forma decretada con la rapidez que 
recomienda la importancia de los 
intereses á que afecta. Y decidido 
á hacer cuanto sea necesario para 
que la moralidad y el órden preva
lezcan en la Administración públi
ca, ha acordado lo siguiente:

1 .*^ Dentro de los ocho dias si
guientes a la publicación de la pre
sente circular los Gobernadores de 
provincia darán cuenta á este Mi
nisterio del estado que tuviere en 
el territorio de su mando la orga
nización de las Juntas y Adminis
traciones dé Beneficencia particu
lar, ex presando si está pendiente de 
propuesta, de nombramiento ó de 
instalación; y donde la Junta y la 
Administración funcionen, si cor
responden á la importante misión 
que el decreto instrucción de 30 de i 
Diciembre último les confió.

En el mismo plazo los Goberna
dores de las provincias que carecie
ren de Juntas ó en que las nombra
das no funcionaran ó hubiesen fal
seado su misión, elevarán á este 
Ministerio relaciones de las perso
nas de la localidad respectiva mas 
distingidas en moralidad, ilustra
ción y celo por la Beneficencia, con 
arreglo á lo prevenido en el número 
4 del art. 10 de la disposición legis
lativa citada.

2 .° Pasados dichos ocho dias se 
procederá al nombramiento de Jun
tas de Beneficencia particular para 
las provincias comprendidas en 
cualquiera de los casos del segundo 
párrafo dei artículo anterior.

De órden del Presidente del Po
der Ejecutivo de ia República lo 
digo á V. S. y le recomiendo que 
preste especial atención al despa
cho de este servicio. Dios guarde á. 
V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1874.—Sagasta.—Sr. Go
bernador de la provincia de......

Ministerio de Fomento.

Oirás púnicas. —J^erro-carrUes.

Ras circunstancias actuales, crí
ticas de suyo y agravadas por las 
dificultades nacidas de la guerra 
civil, que impone sacrificios tan pe
nosos á la población, á la propie
dad, á la agricultura, á la indus
tria, á las clases todas, hacen que 
el Gobierno tenga mayor necesidad 
que nunca de redoblar sus esfuer- 

. zos para impedir que se agraven tan
tos males con la anulación del co
mercio y demás fuentes productoras 
de la riqueza pública.

Consecuencia inmediata de la 
guerra, en las comarcas donde esta 
se sostiene mas constante y viva, 
ha sido la paralización del tráfico 
por los ferro-carriles; y no solamen
te en ellas, sino en otras donde la 
acción de la lucha es menos directa, 
se han dejado sentir los efectos de 
perturbación tan lamentable, mer
ced á la facilid.ad con que se inter
ceptan estas vias de comunicación, 
á la vandálica ruina de varias de 
sus importantes obras.

No ha permanecido el Gobierno 
indiferente á un mal de tamaña 
trascendencia; antes bien ha dicta
do cuantas medidas excepcionales 
aconsejaban las circunstancias para 
asegurar la circulación de los tre
nes. Mas á pesar de ello, hay com
pañías que tomando por pretexto el 
estado anormal del pais, han des
cuidado á veces el servicio incur
riendo en irregularidades, faltando 
á la debida exactitud en la obser
vancia de los itinerarios y dejando 
de entregar las mercancías en los 
plazos fijados para trasportarías.

Momentos ha habido en que esto 
era inevitable en algunas líneas; 
pero el Gobierno está decidido á no 
tolerar semejantes faltas, que re 

j dundan en perjuicio de los intere
ses generales de la Nación, salvo 
en los raros casos en que se acre
dite la absoluta imposibilidad de 
evitarías.

Para ello me dirijo á V. S., de 
órden dei Presidente del Poder Eje
cutivo de la Republica, á fin de que 
ponga especial atención y particu
lar empeño en regularizar sin de
mora la explotación de los ferro- 

' carriles en todas las líneas donde 
sea factible llevar á debido cumpli
miento la rigurosa observancia de 
las cláusulas de concesión, procu
rando que se subsanen los inconve
nientes propios de las circunstan
cias á fuerza de celo en el servicio.

Las atribuciones que las leyes y 
reglamentos vigentes otorgan á la 
Autoridad que ejerce V. S., la ilus
tración que le distingue, y los me
dios que están á su alcance para 
apreciar imparcialmente las verda- 

j deras condiciones de los respecti- 
; vos casos, dan al Gobierno la segu- 
; dad de que secundará V. S. eficaz- 

meute sus propósitos, no solo exi

giendo de las compañías la mayor 
exactitud en el servicio de explo
tación, sino amonestándolas, aper
cibiéndolas y aun imponiéndolas 
las multas y castigos á que haya 
lugar, en uso de las facultades que 
conceden á V. S. los artículos 152, 
158, 159 y 173 del reglamento para 
la ejecución de la ley de 14 de No
viembre de 1855, aprobado por Real 
decreto de 8 de Julio de 1859.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1874. —Alon
so y Colmenares.—Sr. Gobernador 
de ia provincia de........

----------------o----------------

COaceta del 11 cZe JmoJ

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente de alzada 
interpuesto por la Junta municipal 
de Ledesma contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de esa pro
vincia relativo á la aprobación del 
presupuesto municipal, aquel alto 
Cuerpo „ha emitido el siguiente 
dictám^:

«Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por 
la Junta municipal de Ledesma 
contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Salamanca en que á 
instancia de D. Isaac Trillo, Te
niente de Alcalde de dicho pueblo, 
anuló lo que por mayoría acordaron 
el Ayuntamiento y asociados rela
tivamente á la aprobación del pre
supuesto municipal, y dispuso al 
propio tiempo que inmediatamente 
se procediera al nombramiento de 
la Junta de asociados que había de 
discutir y aprobar los presupuestos 
para el actual año económico. Fun
dó esta resolución, primero, en el 
artículo 39 de la vigente ley muni
cipal, que prohibe formen parte de 
la Junta de asociados los Notarios 
y los que directa ó indirectamente 
tengan parte en servicios, contra
tas ó suministros, y en el art. 65, 
según el cual cuando ocurra una 
vacante en el número de Vocales 
asociados se procederá a nuevo sor
teo, á fin de que siempre esté com
pleto el número: segundo, en que 
si los Sres. Hernández y García 
Vaquero, Notario el primero y el 
segundo Farmaceútico que sumi
nistra medicinas á los pobres, no 
debieron asistir por derechó' propio, 
mucho ménos tenían capacidad pa
ra verificarlo, como lo hicieron, 
por delegación de otros: tercero, 
en que la vigente ley municipal no 
autoriza los apoderamientos.

Los recurrentes por su parte pi
den la revocación del falto de la 
Comisión provincial fundados:

1 .® En que no hay ley especial 
que incapacite á los Notarios para 
el cargo de Concejales ó individuos 
de la Junta municipal:

2 .® En que García Vaquero no 

era propiamente contratista por el 
solo hecho de recibir una cantidad fl 
alzada por el suministro de medi
cinas á los pobres:

3 .® En que la ley de 23 de Fe- ' 
brero de 1870 autoriza los apodera
mientos:

Y 4.® En que no habiéndose te
nido noticia de las vacantes de dos 
asociados bastada junta celebrada 
el 6 de Julio último, no habia ya ' 
tiempo suficiente para cubrirías 
ántes del dia 13 que tuvo lugar la 
discusión del presupuesto. ¡

Nada informará la Sección acer- ; 
ca del fondo de este asunto porque ¡ 
ni los antecedentes reunidos lo per
miten, ni cabe ya dictar resolución j 
acerca del mismo con arreglo á lo j 
preceptuado en el art. 53 de la vi- j 
gente ley provincial. Las actas que 
se acompañan no expresan los ’ 
nombres de sus Concejales y aso
ciados que votasen en próó en con
tra al discutirse el presupuesto, y 
por lo tanto no es dable apreciar, ^■ 
si eliminados los dos Vocales que 
se hallaban incapacitados de asis
tir con arreglo á los artículos 39 y 
60 de la ley municipal y los que 
concurrieron por delegación de 
otros continuaban ó no constitu
yendo mayoría los que votaron la 
aprobación de las diferentes parti
das del presupuesto. Sea de esto lo 
que quiera, la Sección no cree ne
cesaria la ampliación del expedien
te con mayores datos, toda vez que 
el acuerdo de la Comisión provin
cial es ya ejecutivo de derecho con 
arreglo al art. 53 de la ley provin
cial, en cuanto dispone que los 
acuerdos suspendidos ó apelados 
han de comunicarse al Gobierno ¡ 
en término de ocho dias para que 1 
los resuelva en el plazo de 40, pa- ] 
sados los cuales se entienden apro- ^ 
hados y son ejecutivos de derecho.

Adoptado el acuerdo de que se 
trata, en la sesión del 6 de Setiem
bre último fué elevado al Gobierno 
con la apelación el 15 de Noviem
bre, remitiéndose á esto Consejo el 
11 de Febrero con orden recibida 
el 23, de modo que habiendo pasa
do con grande exceso el plazo prefi
jado, y siendo ejecutivo de derecho 
con arreglo al terminante precepto 
de la ley el acuerdo de que se tra
ta, no cabe ya dictar ninguna re
solución acerca del mismo. A esto 
se agrega el que trascurridos ya 
ocho meses del ejercicio á que se 
refiere el presupuesto en cuestión 
no podría ménos de producirse 
gran perturbación en la adminis
tración y contabilidad municipal de 
Ledesma, si en el caso de estimar
se improcedente lo resuelto por la 
Comisión provincial hubiera de de
jarse sin efecto, invalidando en su 
consecuencia el presupuesto que 
hasta ahora ha regido y sigue ri
giendo, y se pusiese otro en vigor 
tal vez cuando estuviera próximo 
á terminar ó hubiera ya espirado 
el corriente año económico.
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Por tales razones, fundada la 
Sección en el art. 53 de la ley pro
vincial, entiende que no procede 
tomar en consideración el recurso 
de alzada á que se contrae este 
expediente.»

Y hallándose de acuerdo con el 
preinserto dictámen el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone.

Lo que de su órden comunico á 
V. S. para su inteligencia y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Mayo 
de 1874.—Sagasta.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Salamanca.

('Gaceta del 11 de lunioj.

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente y recurso 
de alzada interpuesto por los Con
cejales del Ayuntamiento de Bár
cena de Pié de Concha de 1867-68 
contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial que les declaró responsa- 
bles del pago de 750 pesetas con
signadas en el presupuesto muni
cipal como asignación de un Escri
biente auxiliar de la Secretaría, la 
Sección de Gobernación y Fomento 
de dicho alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento 
de la órden comunicada por ese 
Ministerio en 31 de Enero último, 
ha examinado esta Sección el re
curso de alzada interpuesto por los 
Concejales del Ayuntamiento de 
Bárcena de Piá de Concha en 1867 
y 1868 contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Santander que 
les declaró responsables del pago 
de cierta suma.

Con motivo del aumento de ne
gocios en la Secretaría municipal, 
debido á la aglomeración de traba
jadores ocupados en la construcción 
del ferro-carril, acordó el Ayunta
miento en 30 de Agosto de 1864 1a 
creación de una plaza de Auxiliar 
de aquella oficina, para la cual fué 
nombrado D. Timoteo Gutiérrez de 
los Rios con el sueldo de 3,000 rea
les. Al censurar ía Municipalidad 
las cuentas del ejercicio de 1867 al 
1868 desechó la partida de que se 
trata; y la Comisión provincial, con 
presencia de la información testifi
cal recibida por su órden ante el 
Alcalde de Molledo con el fin de 
justificar si Gutiérrez desempeñó 
efectivamente el referido cargo, 
cuyo extremo negaba el Ayunta
miento de Bárcena, resolvió en 12 
de Junio de 1871 que aquel dirigie
se su censura y consecuencias de 
esta á los Concejales que consigna
ron y pagaron la paitida impugna
da, oyéndoles sus descargos y fa
llando despues según la ley muni
cipal. El Ayuntamiento declaró en 
en su consecuencia responsables á

los Concejales de aquella época; y , sables á los exponentes por el tiem
la Comisión provincial, desesti
mando la reclamación de estos, re
solvió en 18 de Noviembre del 73 
que en el término de 15 dias rein
tegrasen á los fondos municipales 
la partida de 3,000 rs. todos los 
Concejales que consignaron y pa
garon á D. Timoteo Gutiérrez. Fún
dase esta providencia:

1 .0 En que el aserto de algunos 
de los testigos oidos en la informa
ción recibida de que el nombra
miento del Escribiente ó Auxiliar 
fué por acuerdo unánime del Ayun
tamiento y Junta de contribuyentes 
se contradice por el certificado ex
pedido por el Secretario de la Mu
nicipalidad:

2 .0 En que el acuerdo tomado 
por los ex-Conoejales para dicho 
nombramiento fué protestado por 
algunos individuos del Municipio:

3 .0 En que siendo el sueldo de 
la Secretaría municipal de 2.200 
reales y el del Escribiente ó Auxi
liar el de 3.000, no tenia ejemplar 
el que el subordinado tuviese mayor 
sueldo que su Jefe:

4 .0 Que el citado Gu^errez fué 
Secretario del Juzgado municipal 
y asimismo empleado en el año de 
1865 con 12 reales diarios, sin que 
se haya contradicho ni probado lo 
contrario como procedía en razón á 
que ningún empleado pueda perci
bir dos sueldos á la vez.

Contra esta providencia han en
tablado recurso de alzada para ante 
el Gobierno los que fueron Conceja
les en 1867 y 1868, exponiendo que 
el Ayuntamiento de 1865, ó sea el 
del bienio anterior al que ellos per
tenecieron, con motivo del aumento 
de trabojo que produjo la aglome
ración de trabajadores en las obras 
del ferro-carril, acordó nombrar un 
Escribiente que auxiliara al Secre
tario, cuyo acuerdo fué aprobado 
por la Superioridad, autorizándose 
al Ayuntamiento para consignar la 
partida de 750 pesetas en el presu
puesto que en efecto se consignó 
en el de dicho año y en el siguien
te, suprimiéndose en el formado 
para 1868 y 1869, habiendo obte
nido los presupuestos de los refe
ridos tres años la aprobación del 
Consejo provincial encargado en- 
tónces de darla: que una vez con
signada aquella partida es perfec
tamente legal, y sólo procedía no 
admitiría como de abono en el caso 
de que se hubiese dejado de inver
tir en el objeto para que estaba 
presupuesta: que el reintegro exi
gido se refiere á hechos sanciona
dos en tiempo oportuno por la Au
toridad competente, los cuales cam 
saroa estado; y por último, que no 
se concibe que creada la plaza en 
cuestión por los Concejales de 1865 
al 66 y comprendida su dotación 
en el presupuesto de aquel año y 
en el de los dos siguientes, se ab
suelva á aquellos y se haga respon-

po de su administración.
La Sección no halla en el expe

diente motivos bastantes para exi
gir á los ^Concejales de 1867 á 1868 
el reintegro de la expresada suma; 
porque si la oreacioif de la plaza de 
Auxiliar y el nombramiento para 
la misma fué decretado en 1865 so
lamente por el Municipio y no por 
este y la. Junta de contribuyentes, 
que es uno de los fundamentos en 
que se apoya la Comisión provin
cial, tal circunstancia no puede 
afectar en modo alguno á los indi
viduos que ejercieron el cargo de 
Concejales en 1867 y 68: que al ha
cerse el nombramiento fuese pro
testado, no por algunos Concejales, 
como se dice, sino sólo por Don 
Francisco Carrera, entonces Con
cejal y luego Alcalde, cuando se 
ha censurado la cuenta, ni que el 
sueldo señalado al Auxiliar fuese 
mayor que el del Secretario, nin
guna responsabilidad arguye tam
poco en los Concejales reclamantes; 
pues ni ellos fueron, como ya se ha 
dicho, los que hicieron aquel nom
bramiento y el señalamiento de 
sueldo, ni era necesario por otra 
parte la unanimidad de todos los 
individuos del Ayuntamiento en 
razón á que, según el articulo 65 
de la ley, bastaba para tomar acuer
do la mayoria de los concurrentes, 
sin que haya ninguna disposición 
legal que se oponga al señalamien
to del sueldo que se hizo al citado 
Auxiliar.

Los individuos que componían el
Ayuntamiento de Bárcena en 1867- 
68 se encontraron con la plaza ya 
creada hacia dos años y con que 
su dotación estaba incluida en el í 
presupuesto, bajo cuyo concepto j 
ninguna responsabilidad les- cabe, 
cuando según resulta de la infor
mación practicada D. Timoteo Gu
tiérrez prestó en aquella época sus 
servicios.

La única razón que habia para 
impugnar el abono de sueldo á es
te interesado sería la de resultar 
cierto el hecho de haber desempe
ñado á la vez el cargo de Secreta
rio del Juzgado municipal, puesto 
que la ley de 9 de Julio de 1855 
prehibe terminantemente el percibo 
simultáneo de haberes ó emolumen
tos; pero tambien este reparo qu«- 
da destruido con la certificación úl
timamente unida al expediente ex
pedido por el Juez municipal en 
que se hace constar que desde la 
instalación del Juzgado municipal 
hasta la fecha de 20 de Marzo de 
1874 fué Don Antonio Fernandez 
Cueto quien desempeñó la Secre
taría.

Por lo demás, la Sección, tenien
do en cuenta que el presupuesto 
se formó con las solemnidades y 
requisitos establecidos: que en él 
se comprendió la partida de que se 
trata: que esta fué satisfecha á 

1 quien prestó los servicios: que dicho

presupuesto, obtenídala aprobación 
superior, y que en tal concepto la 
resolución de la Comisión provin
cial implica infracción legal por no 
hallarse en armonía con lo estable
cido en las disposiciones que regían 
en materia de contabilidad muni
cipal en la época á que estas cuen
tas se refieren, es de parecer que 
debe dejarse sin efecto el acuerdo 
de dicha Corporación que declaró 
responsables á los Concejales de 
1867 á 1868 del reintegro del sueldo 
abonado á D. Timoteo Gutiérrez.»

Y conformándose el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República 
con el preinserto dictámen, se ha 
servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
cho años. Madrid 26 de Mayo de 
1874.—Sagasta. —Sr. Gobernador 
de la provincia de Santander.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Instrucción pública.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se insertan no 
han remitido aun á este Gobierno 
el estado que se les pi lió por cir
cular de 19 de Mayo último, publi
cada en el Boletín oficial núm. 76, 
apesar de haber transcurrido con 
muchísimo exceso el plazo de ocho 
dias señalado para que lo verifi
casen.

Este enorme retraso en la ejecu- 
ci(>n de un servicio tan sencillo 
como urgente, revela no ya la indi
ferencia, sino el desprecio con que 
muchos Alcaldes y Ayuntamientos 
suelen acojer los órdenes de este 
Gobierno concernientes á la prime
ra enseñanza; mas, en la necesi
dad de evitar que semejante irre
gular conducta se erija en sistema, 
me hallo dispuesto á corregir sin 
contemplaciones de ningún género 
las faltas que puedan cometer los 
delegados de mi autoridad en el 
cumplimiento de los servicios rela
tivos á los distintos ramos de la 
Administración que me están enco
mendados, especialmente el de la 
Instrucción pública, digno siempre 
de preferente atención en todos los 
pueblos civilizados.

En su virtud prevengo á los Al
caldes morosos que en el improro- 
gable término de tercero dia, á con
tar desde el 20 del mes actual, re
mitan á este Gobierno el estado á 
que se refiere la circular de 19 de 
Mayo ya citada; en la firme inteli
gencia, que de no hacerlo ast in
currirán en la multa de quince pe-
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setas, con que desde luego les con
mino, y que entregarán en el papel 
correspondiente al comisionado que 
á su coste pasará á recoger dicho 
estado al siguiente dia de espirado 
el término.

Valladolid 18 de Junio de 1874.
—El Gobernador, Ambrosio de Vi- 
llaba.

Pueblos çue se citan.

Alcazarén.
Aguilár de Campos. 
Benafarces.
Bocos.
Brahojos.
Casasola.
Castronuño.
Castroponce.
Cervillego de la Cruz.
Cigales.
Fombellida.
Fuente el Sol.
Lomoviejo.
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas.
Montealegre.
Morales de Campos.
Mojados.
Melgar de Arriba.
Melgar de Ahajo.
Nava del Rey.
Olmedo.
Parrilla.
Puras.
Piñel de Abajo.
Palacios de Campos.
Pedrosa del Rey, 
Pozuelo de la Orden. 
Peñalba de Duero. 
Puente Duero.
Rioseco. , 
Robladillo.
Ramiro
Rábano.
San Pelayo.
Sardón.
Santa Eufemia.
Santovenia.
Simancas.
Torrelobaton.
Torrecilla de la Abadesa. 
Tudela de Duero.
Villanubla.
Villabrágima.
Villaespér.
Villagarcía.
Villacid de Campos.
Villalón.
Villanueva de los Cabañeros. 
Villanueva dé las Torres.
Villalbarba.
Villardefrades, 
Viana de Cega. 
Urueña.
Zarza.

Circular num. 3.960.
El Alcalde de Peñafiel, en comu

nicación del 15 del actual, me par
ticipa que en el dia 14 desaparecie
ron de la casa paterna los jóvenes 
Cástor Picado, Santiago González 
y Zoilo Repiso.

En su consecuencia, los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás agentes de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de los 
ezvpresados jóvenes, y habidos que 
sean los pondrán á mi disposición.

Valladolid 18 de Junio de 1874. 
—El Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

Senas de ¿os fuñados.
Cástor Picado, de edad de 16 

años, viste pantalón de mahon nue^ 

vo con cuadros negros y blancos y 
chaleco negro de alpaca, america
na color habana, gorra nueva os
cura con visera y calza borceguíes. 
—Santiago González, de 15 años, 
viste pantalón y chaqueta de paño 
oscuro, chaleco de terciopelo negro, 
lleba boina blanca y calza borce
guíes.—Zoilo Repiso de 16 años de 
edad, viste blusa clara, pantalón 
de panilla oscura, chaleco de es
tambre, lleva pañuelo de color de 
rosa á la cabeza y calza borceguíes.

Nüm. 3.926.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURÍA.

Semana eondnlda el dia ^t de Marzo de |LS94L.

NOTA de las cantidades pagadas por las obras municipales hechas por 
administración durante la semana antes indicada.

Circular num. 3.951.

El limo. Sr. Secretario general 
del Ministerio de la Gobernación en 
comunicación de 9 del actual me 
recomienda eficazmente el pago de 
los atrasos que adeudan á la Admi
nistración de la Gaceta de Madrid 
varios pueblos de esta provincia. 
En su vista, prevengo á los Señores 
Alcaldes que se hallen comprendi
dos en este caso procuren salvar 
sus descubiertos á la mayor breve
dad que sea posible; viéndome en 
caso contrario en la precision de 
adoptar contra ellos medidas de 
rigor.

Valladolid 17 de Junio de 1874, 
—El Gobernador, Ambrosio de Vi- 
llaba.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet»s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por gastos originados en el 
arreglo de los paseos de las 
Moreras y glorieta del Po

niente...............................30 » 30 »
Por id. en id. los trabajos de 

viveros y arbolado de paseos IOS‘75 > > 103'75
Por id. en la alineación del 

camino de Puente Duero. . 101'22 j» » 101'22
Por id. enla recomposición de 

las herramientas del Parque 
dé Policía.........................18 » JO 18 .

Por id. en la reparación de 
empedrados y trasporte de 
materiales para los mismos. 98'22 J» 33 » 131'22

Totales.......................351'19 JO 33 » 384'19

QUINTA SECCION. Valladolid 23 de Marzo de 1874.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B.o—El Alcalde Blas Dulce.

Ndm. 3.955.

A^nntamiento popular de 
Pozal de Gallinas.

No habiéndose presentado para 
ser entregado en caja el mozo com
prendido en el alistamiento de esta 
villa para la reserva del año actual 
Lucas García Rodríguez, hijo de 
Julián y de Teodora, de esta vecin
dad. ni justificado la excepción ale
gada por dicho Julian en el acto de 
llamamiento y declaración de sol
dados; y como se ignore el parade
ro del expresado mozo se le cita, 
llama y emplaza para que verifique 
su presentación ante la Exema. Di
putación provincial el dia 20 del 
corriente á las ocho do la mañana 
á fin de que justifique la menciona
da excepción ó en otro caso será 
considerado como prófugo y tratado 
con todo el rigor de la ley.

Y para que llegue á conocimien
to del interesado se inserta el pre
sente en el Poletin ojicial de esta pro
vincia á los efectos consiguientes.

Pozal de Gallinas 15 de Junio 
de 1874.—El Presidente, Mariano 
Alonso.—P. A. D. A., Pablo Gonza
lez, Secretario.

----------------- .f^^----------- -—

NuM. 3 959.
Alcaldía popular de 

Valladolid.
Por falta de licitadores no pudo 

tener efecto la subasta anunciada 
para el suministro de pan y rancho 
á los presos pobres de la cárcel de 
este partido, por lo que se convoca 
á segundo remate para el dia 21 
del actual y hora de las doce de su 
mañana en la sala baja de la Casa 
Consistorial, bajo el mismo pliego 
de condiciones.

Valladolid 16 de Junio de 1874,— 
Blas Dulce.

NuM. 3.926.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia SS de Marzo de tS94.

NOTA de las cantidades pagadas por las obras municipales hechas por 
administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales invertidos en la 
alineación del camino de 
Puente Duero.................. S'1^V2 JO 87'72

Por id. de la reparación de 
varias calles de esta ciudad. 70'50 » » 70'50

Por id. en la recomposición 
de herramientas del Parque 
de Policía......................... 15 » JO 15 »

Por id. y materiales en el vi
vero y arbolado y paseos. .

Por id. en la habilitación de 
locales para el hospital de 
sangre en el de Esgueva de 
esta ciudad.......................

82 » 3 » 85 »

226 » 365'27 > 591'27
Por trasporte de tierra desde 

el colegio de caballería al 
cauce del Esgueva del Ras
tro.. ....... JO 43'75 43'75

Totales. . . . . 481'22 368'27 43'75 893'24

Valladolid 30 de Marzo de 1874.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B.®-E1 Alcalde, Blas Dulce.

Valladolid: 1874.—Imprenta de Garrido.
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